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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lueg9 que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, " dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios ^üidaján de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscfibe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgadps 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: .Edictos de Juzgados 
municipales^ a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 dé Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pásaráñ a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859), 

idminisMiíD orovincial 
Dípiitacíón provincial fle León 

D E P O S I T A R I A 

Circular 
Hal lándose en esta Depos i ta r ía 

provincial cantidades pendientes de 
pago pertenecientes a jornales por 
conservación de caminos vecinales 
del año 1936, se hace p ú b l i c o - p o r 
medio de este per iódico oficial, a fin 
de que en elplazo deanmes se presén
tenlos interesados por sí o por autori
zación, con erV.0 B.0 de .la Alca ld ía , 
para hacer efectivas dichas cantida-
dades, y que transcurrido el plazo 
señalado, se re in tegrará a la Caja 
provincial con p é r d i d a de todos sus 
derechos, rogando a los Sres. A l c a l 
aes den la m á x i m a publ ic idad a esta 
Circular para evitar los perjuicios 
^ue puedan ocasionar. 

individuos que figuran en descubierto 
Ubreros del camino vecinal de la ca

rretera de Astorga a Puebla de Sana-
°na al Barrio de Abajo de Santiaqo-
mülas: 
Pedro Franco, 17,50 pesetas, 
glanuel Franco, 17,50 i d . 
Romualdo Mart ínez, 45,50 i d . 
^anhago Pérez, 84,00 id . 
f^ctmo Rodríguez, 6,25 i d . 
Manuel Iglesias. 12,50 i d . 
^ a n s t o p0ilán) j ^ O id . 
Manuel Pérez, 12,50 id . 
J j íno vecinal de León a La Bañeza 

urian López, 50,00 pesetas. 

Valent ín Mart ínez. 25,00 pesetas. 
Camino vecinal de Los Barrios de Salas 

Jul io Bázán, 18,75 pesetas. 
Constantino Rodríguez, 15,62 i d , 
Ramiro Guerra, 4,25 i d . 
Amando Martínez, 7,00 i d . 

Obreros que trabajaron en, el mes de 
Mayo en diversos caminos vecinales 

Elad io F e r n á n d e z , 260,00 pesetas. 
F e r m í n Barrera , 12,50, i d . 
Francisco Salvador, 156,25 i d . 
Lu i s García, 87,50 id . 
Isidoro Ibáñez , 15,62 id . 
Isaac Castei laños, 15,62 id . 

L Epigmenio Castellanos, 14,06 i d . 
Leandro PaniagUa, 12,50 id . 
Santiago Mart ínez, 156,25 id . 
Fél ix Suáréz, 37,50 i d . 
Juan Cascallana, 5,43 id . 
Antonio Mérayo, 76,56 i d . 
Manuel Alvarez, 34,37 id . 
Rigoberto Merayo, 60,94 id . 
Ricardo García, 37,50. 
José García, 50,00 i d . 
Ricardo Morales, 50,00 i d . 
Segundo Rodríguez, 43,75 i d . 
J o a q u í n Merino, 50,00 id . 
Benito Gutiérrez, 60,00 i d . 

Mes de Junio 
Eladio Fe rnández , 270,00 pesetas. 
Víc tor Martínez, 40,00 id . 
Francisco Salvador, 162,50 id . 
Manuel F e r n á n d e z , 107,00 i d . 
Ricardo García , 162,50 i d . 
E m i l i o Bernardo, 87,50 id . 
Vicente Gutiérrez, 18,75 i d . 
Segundo Rodríguez, 18,75 i d . 
J o a q u í n Merino,' 18,75 i d . 
Antonio Suárez, 18,75 id . 

Gui l lermo González, 12,50 pesetas. 
Antonio Merayo,. 110,93 id . 
Rigoberto Merayo, 109,37 id . 
Evi lasió Cubría, '4,00 i d . 

Mes de Julio 
Ricardo García, 100,00 pesetas. 
E m i l i o Bernardo, 100,00 i d . 
Santiago Mart ínez, 100,06 id ; 
Antonio Diez, 25,00 i d . 
José Salvadorés., 9,37 i d . 
Francisco Salvador, 100,00 i d . 
E lad io F e r n á n d e z , 290,00 i d . 
Alejandro Diez, 21,87 id . 
Bernardo González,-18,75 id . 
Francisco Salvador, 18,75 i d . 
Manuel F e r n á n d e z , 93,75 id . 
Jesús García, 28,12 id., 
Jesús García, 31,25 id . 
Pedro Carpintero, 31,25 id . 
Mart ín Vega, 8,00 i d . ; 

Mes dé Agosto 
Antonio Ferrero, 9,37 i d . 
Moisés González, 9,37 i d . 
José Alonso, 9,37. i d . 
T o m á s F e r n á n d e z , 18,75 i d . 
T o m á s García, 3,12 id . 
Pedro González. 18,75 id» 
Valent ín Alvarez, 18^75 id . 
Ricardo García , 162,50 id . 
E m i l i o Bernardo, 75,00 i d . 
E lad io F e r n á n d e z , 310,00 i d . 

Mes de Septiembre. 
Elad io Fe rnández , 120,00 pesetas. 
Ricardo García, 50,00 i d . 
E m i l i o Bernardo, 37,50 id . 
Maximino F e r n á n d e z , 12,50 id . 
Servando F e r n á n d e z , 90,00 id . 
Doroteo F e r n á n d e z , 56,25 i d . 
León, 21 de Febrero de 1941.—El 

Presidente, Enr ique Iglesias. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE L E O N 
C O M I S I O N G E S T O R A 

E s c a l a f ó n de Funcionarios Administrativos, Auxiliares, Subalternos y Camineros de esta Excma. Diputacipn provincial 
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D . 
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D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D, 
D, 
D, 
D 
D 

A D M I N I S T R A T I V O S 

Santiago Manovel Blanco. . . 
Antonip Selva del Pozo. . . . 
Antonio Pére2! Merino . . . . 
Vacante.. . . . • • • • 
Graciano Toral Martínez. . . 
Bienvenido González Montes. . 
Nicolás Fernández Crespo. . . 
Arsenio Fernández González. . 
Secundino Fernández Fernández 
Ernesto Flórez Llamas. . . . 

a Primitiva Alvarez Quiñones. . 
Nemesio Espinosa González . . 

a Concepción Usoz Rodríguez, . 
a Agustina González Contréras. 
a Concepción Dionis Cormán. . 
Luis Menéndez Ramos. . . . 

a Dolores Usoz Rodríguez . . 
a Maria Dolores García Ventura 
Melquíades Manovel García.. .. 

A U X I L I A R E S 

Vacante 
Vacante 
Vacante 
Vacante. 
Vacante' 
Vacante 
Vacante, 

S U B A L T E R N O S 

D . Jolino López Moría. . . 
D . Pedjrp Cubillo Felipe . . 
D. Manuel González Vicente. 
D. Dámaso Sauriña Suárez. . 
D- Vicente Tascón Sierra . . 
D . Pedro Aladro Hidalgo . . 
D . Rafael Ramos Gutiérrez . 
D . Baltasar Baños Rueda . . 
D . Francisco Gómez Calleja. 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

D . Sabino del Castillo Diez . -
D . Tomás González Cela . . . 
D . Ramón López Vaquero. . . 
D. José Ramos Cúyar . . , 
D . Francisco Gutiérrez García 
D . Abilio Rodríguez Rodríguez, 
D . Joaquín de Grajal Blanco. . 
D. Julián Presa López. . . 
D . Solutor Gallego Blanco. . 
D.Julián Bravo Diez.- . . . 
D . Saturnino Presa López. . 

C A M I N E R O S 

D . Valentín Aláez Robles 
D . Ensebio López Miranda . . . . 
D . Sebastián López Serrano. . . 
D . Fulgencio del Valle Rodríguez, . 
D> León Román Rodríguez . . . . 
D . Florentino Valdesogos Rodríguez . 

C A R G O S 

Jefe de Negociado-
Idem-. 
Idem . . . 

Oficial. . . 
Idem . ' . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . . • 
Idem . 
Idem . 
Idem . . *• 
Idem . 

Antigüedad por servicios 
F E C H A DE INGRESO!-efcctÍTOS en ^L^goria^ 

Años Meses Días 

Conserje. 
Ordenanza. 
Idepi , . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Cajista-Subregente. 
Cajista. . . . . 
Idem . . . . . 
Idem . . . . .. 
Idem . . . 
Idem . . 
Maquinista . 
Idem . . 
Marcador. . 
Mozo Máquina. 
Encuadernador. . 

Capataz . 
Idem . 
Caminero. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

25—6-913 
2—4-926 

18-5-917 

28-6—917 
1-2-919 
1-2-919 

20-2-921 
1- 4-922 
2 - 8-920 

24-11-926 
3 - 4-926 
9-2-927 
9-2-927 
9-2-927 
1-1-932 
1-1-932 
1-1 - 932 
1-1-932 

1-8-922 
1—12-927 

* 25-2-928 
6-8-929 

27^-11-929 
19-2-930 
l _ 8 - ^ 3 0 
1_9_938 

30-9-938 

1 - 12-925 
1- 1-928 
1-1-928 
1—1-928' 
1-7-933 
1-7-940 
1-1-928 

18-6-919 
W - 9 2 8 

2 - 11-923 

I - 11-909 
I I - 4-914 

11—12-9.8 
1-6-921 
1—3-922 

14-6-939 

19 
13 
13 
13 
9 

13 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
5 

10 
13 
12 
11 
11 
10 
10 
2 
2 

15 
13 
13 
13 
7 

13 
12 
13 

17 

¿1 
21 
22 
19 
18 
1 

7 
- 1 

1 

11 
1 
1 
1 
4 
1 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

15 

4 
10 
10 
10 
18 
10 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

27 

5 
24 
3 

11 

Aprobado este Escalafón provisional, en sesión de 10 de Fébreío actual, se publica en el BOLETÍN OpiciAL-de la Ví0ioi 
cia, para que en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de su publicación, se formulen por los interesa 

-las reclamaciones pertinentes, de conformidad á lo dispuesto en el artículo 5.° del Reglamento de funcionarios y subaltei 
provinciales de 2 de Noviembre de 1925. 

León, 12*de Febrero de 1941.—El Presidente, Enrique Igiesias.—BA Secretario, José Peláe^. 
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Sección Provmcial 
de Estadística de León 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
la poblac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces munif 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
mitir a la oficina de m i cargo" los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 25 de Febrero de 1941.—El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Delegación de Hacienda 
déla pn»incia de León 

Anuncio de extravío de los 'gapoñes 
que se indican 

Habiendo sufrido extravío los cu
pones de la Deuda Perpetua interior 
al 4 por 100, emis ión 16 de Mayo de 
1930, vencimiento 1 de Octubre de 
1933, serie A n ú m e r o s 405.875 al 85, 
serie B. n ú m e r o s 87.731 y 32 serie 
C, n ú m e r o 88.776 y serie G. n ú m e r o 
47.912, se anuncia al púb l i co por 
medio del presente y t é rmino de un 
mes para que la persona en cuyo po
der se haliasen, los presenten en las 
Oficinas de esta Delegación de H a 
cienda, dentro del plazo, indicado, 
transcurrido el cual sin haberlo efec-
üiado, serán declarados nulos , y sin 
ningún valor n i efecto, conforme a 
lo prevenido en la R. O. de 17 de 
Abr i l de 1913. 

León, 22 de Febrero de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, José Antonio 
Díaz. 
- ... — l . 

W n í s t r a c l É de Rutas 
Mitas ie la pronneia de León 

Contribución general sobre !a renta 

Ptesentación de declaraciones juradas 
Por la presente se requiere a cuan-

0̂s se hallan comprendidos en los 
Preceptos de la Ley de 20 de D ic i em-

de 1932, a r t í cu los Io y 3.° y mo-
^"icaciones introducidas por la Ley 
^ ,1b de Diciembre de 1940, a que 
e\n plazos (Iue a con t i nuac ión se 
nes ^T11' presenten las declaracio-
cinn enlarias Para la l iqu ida-

uri ael impuesto sobre la Renta. 
Plazos 

Parti ^ratandose de personas que a 
rrient e-Primero de Enero del co-
obiiff 'se bailen sujetas a la 

pación de contribuir; presenta

r án sus declaraciones en el plazo 
fijado por la Orden Ministerial de 
14 de Febrero de 1941 (Boletín Oficial 
del Estado de 17 del mismo) que fi
naliza en 31 de Marzo de 1941. 

B) Los que a partir de 1.° del 
mes actual hayan adquirido o ad
quieran la obl igación de contribuir: 
sesenta días . A partir de la fecha en 
que se cumpla dicha obl igación. 

C) T r a t á n d o s e de empleados del 
Estado Españo l , con domic i l io en el 
Extranjero y de los súbdi tos e spaño
les, que tengan en el extranjero su 
domic i l io o residencia, a que se re
fieren los apartados B ) y G): noventa 
d ías . 

Son Defraudadores 
Cometen def raudac ión del impues

to los que con acciones u omisiones 
voluntarias produjesen d i s m i n u c i ó n 
0 pérd ida de las cuotas debidas, con 
arreglo a los preceptos de esta Ley, y 
en particular: 

1. ° Los obligados a presentar de
claraciones de Utilidades que deja
sen de hacerlo voluntariamente. 

2. ° Los que dejaren de consignar 
en las declaraciones de cantidades o 
datos inexactos; 

3. ° Los que dejaren dé consignar 
en las declaraciohes alguna o algu
nas d é l a s con t idádes que, según la 
Ley, deben computarse en la renta 
imponible . 

4. ° Los que dividan en dos o m á s 
declaraciones el importe de la renta. 

5. ° L o s que fingiesen tener contra 
el contribuyente crédi tos cuyos inte
reses hubieren de deducirse en la 
es t imac ión de la renta imponible. 

6. ° Los que realicen fingidamente, 
en nombre propio, el cobro de ut i l i 
dades o Créditos ajenos. 

Q u e d a r á n esentos del p a g o de 
multas e intereses de demora, los 
contribuyentes que antes del 31 de 
Marzo p r ó x i m o declaren a la A d m i -

; n i s t rac ión rentas ocultadas durante 
'ejercicios anteriores a efectos d é l a 
| l iqu idac ión de la con t r i buc ión a que 
1 se refiere esta Ley. 
j Oficinas donde deben presentarse 

Las declaraciones p o d r á n presen
tarse en esta Asmin i s t r ac ión de Ren-

i tas púb l i cas o en los Ayuntamientos 
de la vecindad del declarante, excep-
1 to los que se refieren en el apartado 

G) de la presente circular, que debe
rán presentarlo en la Admin i s t rac ión 
de Rentas púb l i cas de la provincia 
de Madr id . 

A d e m á s de los que antes se enu-
ran, deben presentar declaraciones 
todos los contribuyentes que hayan 
obtenido-un rendimiento m á x i m o 
de cincuenta a setenta mi l pesetas, o 
que sean requeridos a este efecto por 
la Admin i s t r ac ión . 

Y en general, aquellps que perci
ban rentas o rendimientos equÍA a-
lentes a la citada cantidad. 

L a escala de gravamen de la con
t r ibuc ión sobre la Renta, es la si
guiente: 

Po rc ión de la renta impo- Tipo 
nible comprendida entre: impositivo 

0 y 70.000 pts. 0 0/o 
70.000,01 »: IOO.OOO » 7,50 % 

100.000,01 » 250.000 » 18 — 6[0 
250.000,01 » 500.000 » 25 — 70 
500.000,01 » 1.000.000 » 30— 70 
El exceso.sobre 1.000.000 » 40,— 0/0 

Las declaraciones pueden adqui
rirse en las Deposi tar ías de las Dele-
gaciones de Hacienda, debiendo pre
sentarse por cuadruplicado, y en el 
momento de la p resen tac ión la Of i 
cina ent regará sellado, ü n ejemplar 
de dichas declaraciones. Estas ha
b r á n de ser reintegradas con un t i m 
bre móvil de 0,25 pesetas cada una. 

Es voluntaria la adqu i s ic ión de 
pólizas del Golegio de Huérfanos del 
Guerpo de Hacienna, y quienes las 
adquieran, en las citadas Deposita
r ías las a d h e r i r á n a las declaracio
nes que presenten. 

Espera esta Admin i s t r ac ión que 
los señores Alcaldes d a r á n la mayor 
publ ic idad a la presente circular, ' 
contribuyendo asi a la gest ión de la 
Admin i s t r ac ión , de evitar perjuicios 
a los interesados. 

León, 19 de Febrero de 1941—El 
Adminis t rador , Manuel Osset, 

C I R C U L A R 

Negociado de timbre 
Se recuerda por la presente a to

dos ^los Juzgados de 1.a instancia. 
Oficinas y Gentros oficiales que tie
nen derecho a recibir papel t imbra
do de oficio para atender a sus ne
cesidades, que deben formular a la 
mayor brevedad a esta Oficina los 
presupuestos que determina el ar
t ícu lo 19 y siguientes del Reglamen
to para la ap l i cac ión de la Ley del 
Timbre , sin cuyo requisito no p o d r á 
serles entregado papel alguno y que 
dicho presupuesto debe rá ceñirse , 
dadas las circunstancias actuales, a 
la m á s severa y absoluta res t r icc ión. 

León, 22 de Febrero, de 1941—El 
Administrador de Rentas Púb l i ca s , 
Manuel Osset. 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de Ledn 

A N U N C I O 
. E l Sr. Arrendatario de las Gontri-

buciones de esta provincia, con fe
cha 18 del actual, participa a esta 
Tesorer ía haber nombrads auxi l iar 
de la misma en el partido de L a B a -
ñeza, con residencia en Moscas del 
P á r a m o , Ayuntamiento de Roperue-
los, a D. Miguel Quintani l la de Caso, 
debiendo considerarse los actos del 
nombrado como ejercidos personal
mente por dicho arrendatario de 
quien depende. 
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L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
a r t í cu lo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León 22 de Febrero de 1941 . -E l 
Tesorero de Hacienda, Miguel Alva -
rez. 

{efatura de Obras Públicas 
de la pronocia de leoa 

, . E L E C T R I C I D A D 

A N U N C I O 
L a Sociedad «Fuerzas- Motrices 

del Val le de Luna» , solicita de esta 
jefatura de Obras P ú b l i c a s autori
zac ión para construir una l ínea de 
energía eléctrica a G.000 V . de ten
sión desde Carrizo de la Ribera á la 
Tejera de Vi l lanueua de Carrizo. 

- L a l ínea pa r t i r á en Carrizo de la 
actual l ínea dé la Sociedad, junto al 
cruce con la carretera de Rionegro a 
la de León a Caboálles, c ruza rá al 
r ío Orbigo, l ínea eléctrica del señor 
B a r d ó n y a aquella carretera en el 
lü lómet ro 98,1 terminando en la Te
jera citada. 

Se solicita la de la rac ión de ut i l i 
dad púb l i ca y la impos ic ión de ser
vidumbre forzosa de paso sobre los 
terrenos afectados. 

L o que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con l a pet ic ión, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta d ías^con ta -
do a partir de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
ante la Atealdía de Carrizo, así 
como en esta. Jefatura en donde es
t a r á n de manifiesto al púb l i co la 
instancia y proyecto que compren
den estas obras, en los d ías y horas 
háb i l e s de oficina. 

León , 8 de Febrero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

N ú m . 72;—26,25 ptas. 

Admlnlstram nunuelpal 
Ayuntamiento de 

León 
Anuncio de prov i s ión de una plaza de Di

rector de la Banda Municipal de Mús i 
ca del Excmo. Ayuntamiento de León. 
Creada la Banda Munic ipa l de Mú

sica de este Excmo. Ayuntamiento, y 
por acuerdo de su Comisión Gestora, 
de 18 del corriente, se saca a concur
so la provisión de la plaza de Direc
tor de la misma, con-arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera. E l plazo de presenta
ción de instancias para poder optar 
a dicha plaza, será dé un raes, a con
tar desde el día siguiente a su publi

cac ión en el Boletín Oficial del Esta
do y provincia, pud iéndose presen
tar éstas en el Excmo. Ayuntamiento 
o en la Direcc ión General de A d m i 
n is t rac ión Loca l , de conformidad 
con el a r t í cu lo 23 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924. 

Segunda. A la instancia se u n i r á 
la siguiente documen tac ión : 

a) Certificación del Registro C i 
v i l , a fin de acreditar que el solici
tante es mayor de veinticinco años , 
o, en su caso, legalizada.» 

b) Certificación de conducta ex
pedida por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento donde conste empa
dronado como residente con dos 
a ñ o s , por lo menos, de an te lac ión . 

c) Certificado negativo de antece
dentes penales. 

d) Certificado médico oficial acre
ditativo de no padecer enfermedad 
alguna infecto-contagiosa. 

e) T í tu lo o certificado de T í tu lo 
que le acredite como Director de 
Banda de Música, expedido por la 
Sección correspondiente de la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión . 

f) Certificado expedido p o r la 
Comisar ía de Invest igación (donde 
la hubiere), Guardia C i v i l o F . E . T i y 
de las J . O. N . S., acreditativo de ad
hes ión al Nuevo Estado, 

g) Todos cuantos acrediten mér i 
tos a l concursante. 

Tercera. De conformidad a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 4.° del Re
glamento Orgán ico del Cuerpo de 
Directores de Bandas de Música de 3 
de A b r i l de 1934, la corresponde a 
esta plaza la categoría 1.a, clase 3.a, 
con la do tac ión anual de siete m i l 
pesetas. 

Cuarta> Se establecen las circuns
tancias de preferencia que determi
na el a r t ícu lo 241 del Estatuto Mun i 
cipal , como asimismo el haber ob
tenido plaza en otras oposiciones en 
las que fuera exigido el correspon
diente t í tulo, y la posesión de toda 
clase de mér i tos profesionales. 

Será de tener en cuenta el aparta
do a) del a r t í cu lo 9.° de la Orden del 
Ministerio de lá Gobernac ión , de 30 
de Octubre de 1939. 

Quinta. Transcurrido el plazo se
ñ a l a d o para la presen tac ión de ins
tancias, la Corporac ión resolverá el 
concurso. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 20 de Febrero de 1941.—El 
Alcalde, Fernando.G. Regueral. 

v Ayuntamiento de 
Igiieña 

Ante esta Alcaldía comparece, en 
el d ía de la fecha, Francisco Garc ía 
García , vecino de Tremor, de este 
M u n i c i p i o , manifestando q u e el 
dia 15 del corriente salió del do
mic i l i o de la misma, ¡Josefa García 
García , de 35 años de edad, estatura 
regular, cara redonda, color trigue
ño , ojos cas taños , nariz regular, ce

jas y pelo gegros, vestía bata negra 
floreada^ pon ía a la cabeza pañue lo 
negro, calzada de a l m a d r e ñ a s , con 
manto negro ya usad(5 para cubrirse, 
y un paraguas. L a expresada pasó a 
Igüeña para, arreglar documentos 
para contraer matr imonio la misma, 
de donde salió despachada de las 
catorce a las quince de la tarde, y 
sin otro ind ic io o sospecha m á s que 
se halle enterrada con la nieve, y 
por si otra cosa pudiera suceder, se 
ruega a las Autoridades la bus-ca y 
captura de la . misma, c o n d u c i é n ^ 
dola a su domici l io , en repetido 
Tremor 

Igüeña , a 18 de Febrero de 1941^-
E l Alcalde, F . Alvarez 

Ayuntamiento de 
.'• Izagre 

Según me comunica el vecino 
esta localidad, D . Mariano Pania^ 
Panlagua, el día 13 del actual y hor 
de las ocho de su m a ñ a n a , fué halla 
da en lá vía púb l i ca , una vaca de 
las señas siguientes: Pelo cás taño os 
cuyo, marcada con una cortada obli
cua en la paletilla izquierda, como 
de unos doce a catorce años , pudien-
do el que acredite ser su dueño , pa
sar a recogerla, abonando los ga 
de su m a n u t e n c i ó n . 

Izágre, 15 de Febrero de 494 
E l Alcalde, Victor iano Crespo. 

N ú m . 73.-6,40 ptas 

I 

IdmiitfMin É lasflcís 
Requisitoria 

López Iglesias, José; hijo de José y 
Puri f icación, natural de Vigo, Ayun
tamiento de idem, provincia de Pon
tevedra, estado soltero, profesión sol
dado de Infanter ía , de 20 años de 
edad, estatura 1,550 metros, color 
moreno, pelo negro, ojos azules, na
riz y boca regular, barba poca, su 
domici l io ú l t i m a m e n t e en el Regi
miento Infanter ía n ú m e r o 31, de 
gua rn i c ión en León, deser tó con tra
je azul marino, pluma claro y som
brero m a r r ó n , procesado por el su
puesto delito de estafa, comparecerá 
éti el t é r m i n o de quince días ante el 
Comandante7 de Art i l ler ía D. Pedro 
Mart ínez Castro, Juez instructor del 
Mi l i t a r n ú m e r o 11, de l a Plaza de 
León, calle ¿leí General ís imo, nu
mero 3, bajo ^apercibimiento que ae 
no efectuarlo dentro de dicho pl^20 
será delarado rebelde. c, 

León, 18 de Febrero de 1941.-^1 
Comandante Juez instructor, Pedr 
Mart ínez Castro. 

L E O N 

Imprenta de la Diputac ión 

1941 


